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BOE.-Núm. 244

1 Don Francisco Morales Hernández
2 Don Juan Fernández Hemández ... .••
S .Hdros. de don José Padrón Fernández
• Don _ Morales HernlU1dez ... . .
5 DesconocIdo...... ••• ••• .. .
e Hdros. de don Tomás Padrón FemAndez ..
7 . Don Franclsoo Febles casta1ieda ••• .•. .
8 Don Bartolo Padrón Padrón ... .•• .._ .
• Don Juan Caetadede Fernálldez ••• . .

10 Don Juan Fernández Mechln ... .•• ••• .. ..
11 Hdros. de don José Padrón FemAndes .
12 DoIl& Juaná QuIntero QuIntero ... ... ..••••

ADMINISTRACION LOCAL

Valverdede El "H1erro, 2 de octubre de 1984.-Visto busno: El
Prealdente. TomáB Padrón Fernández.-El Secretario. Bernardo
Pérez Hernández.-13.001-E.

23142 llESOLUCION de 2 de oclubre de 11184. del Cabildo
lnaular • Bl Hterro., par la qtU' •• .eñala fecha
J)Gl'G el lev41ltamt8nto tM actM Prev1JU CJ la - ocu
pación de. ltJe ftncCll alectodCll por ltJe obrCll que
.. cUan, . .

Por acu_ de! Pleno de techa 1 de junio de 1... se d..
claró urgente la oeupacIón de loe bienes afectados par la expro
pillClón para la ejecuclón'de la obre <l'I8ta ~cola El Cascajo-
El canto-. !

En consecuencia. la Presldencla ha filado para. el dla 22 de
ocIubre de 1984; a lee diez horoe, en e! CabIldo Insular. la
fecha· en que .. procecierA al levantmiento de las actaa previas
a la oeupacIón de las respecIl.... floc&s. a cuyo efeclO se con
voca a todos toa proplet&r1os afectados por el procedimiento y
que 18 expresan en 1& siguiente relación, sin perjuicio del
tre.slado al terreno si alpno as! lo sollclta, los cu&les podrán
asist1r ejercitando loa ,derechos que determina el articulo 52 de
la Ley de Expropiec!ón Forzosa.

Claee de telTenO, Erial.

23141 OllDEN de 28 de .ePllembrode lII84 por ltJ q... • e
deelG"", de wvenclG, G efecloe de _ropiacióll
~Ionoea. ltJe obroe correspondlentee al <ProYecto de
lnInIeIlrUCRml Y VIcI de ltJ segundG Vf<I de PolmG
del 1110 G Lona, en el lerrocorril CÓrdobG-SevUltJ,
Iérminol muniClpalee de _ del ll~ lCórdooo), .
Pel\Gllor y Lona del lllo lSevlllaJ••

Ilmo. Sr•• Por· Decreto de 12 de noviembre <le 19158 se de
c!eraron de urgencIe, a los efectos de· aplicación de lo dispuesto
en el articulo 50 de la Ley de Expropladón Forzosa. de 18 de
diciembre de 19M, todee Iae obree de mejora. ampliación '1
reforme de los ferrocarriles en explotaCIón. oorreepondlentes a
proyectos prev1& _Y oompetentemente autorlzadoa.

En cumpllmlento de 10 cllspuesto en 01 articulo 2.' de! Ind!-
cado· Decreto 2037/19l58. ds 12 de nOvIemlu'e. .

. Eete MInlsterlo, en 2lI-de septiembre de 1.... ha resuelto.

Primero.-Declarar .de _cl&, a efectos de ""proplaclón
forzosa. Iaa obree oorreepondIentee al .,p,oy..."lo de.lnfraestru'"
tura. '1 vl& de la segunde. vl& de Palma del RíO a Lora. en el

• ferrocen1l Córdoba-Sevllla, _ lnunJclpeles de Palma del
Blo lCórdobeJ, Pe6&flor ;. Lora del DIo lSevlllal. segW1 dis
pone e! articulo 52 de la liey. de Expropladón ForwSa. de 18 de
diciembre de- 19S4. 1

. Sell\UldO.-Au_ a la Primera Jefatura ZOnal de Cons· ~
_ón para Incoar el oportuno expediente de expropiación·
forzoaa, a los efectos de ap1tcecl6n. de lo dispuesto en el articu-
lo 52 de la Ley dé 16 de diciembre de UlM. ..

Lo q'ue co';'uulco a V. L.~ su oo¡lOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos _.
Madrid. Jl8 de septiembré de 1984.-1'. D. lOrden de 'il1 de

diciembre de 198al, el Subsecretario. Gerardo Entrene Cuesta.

TImo. Sr. Director ,enera1 de Infraestructura del Transporte.

23140 OllDEN dlfl!8 élesePllembrs de 11184 por IG qlH ..
deelG"", de WVenclcl. G efecloe de expropiación
IOr~~'!~L"'!~obroe corre.pondlenlu al <ProYecto de
lnI""""rw<mITG Y vlG de ltJ '09"""" vlG de Almo
dóvor G _ cfsllllo <lel ferToot>rril CÓ_S..
villa,__lee de Almodóv..,.,Posa<!ae
y HOl'Il<JC1lu8Io1 lCórdobaJ.. .

. fimo. Sr.. Por Decreto de i2 de noviembre de 195il se de
clararo-n de urpncta. a los efeotoa de apliC&C1óh 4e lo dispuesto
en e! articulo lI2 de la Ley de Expropl&clón Forzosa. de le de
diciembre de 19M, todee Iae obree de mejora, amplillClón y
reforma de los terrocarr1lea en uplotae16u. CQJTe8pondientea A
proyectos previa y competentemente autortzadoa.

. En cumplimiento de lo dlsp_to en el articulo 2.' de!lnd!-
cado Decreto 2037/19l58. de 12 de novlelnlu'e
_ Este MInlslario, en 28 de septi~mbre ~ 19M, ha resuelto.

Primero.-Declarar de urgencia. & efactoJ, de expropiación
f01'208&, Iaa obree oorrespandlentes al <Proyecto de lnfraestru'"
turo '1 vla de la segunde vla de AlmodóV&l' a Palma del Blo.'
del ferrooarr1J. de Córdob&-Sevilla, términos muniCipales de
Almodóvar. Posadas Y Horn.acb.uelos (Córdoba)., según dispone
el articulo 51 de la Ley de ExProplllClón -.osa. de 18 de di
ciembre de 1956.

Segundo.-Autortzar a 1& Prtmera Jefatura ZOnal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa. a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el art1cu.
lo 52 de la Ley de 18 de diciembre de 1964.

Lo que comunico & V. Lpara su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. L mUClhOl dos. ".
Madrid, 28 de septiembre de 1....-1': D. IOrden de 'il1 de

diciembre de 1911Ol, el Subsecretario. Gerardo Entrena Cues...

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Segundo.-Autorlz.... a lá Segunda Jefatura Zonal de- Cona
trucción para tncoar el oportuno 9XP8diente de-expropiación
forzosa. ton -arregla a 10 dispuesto en el articulo 'B2 de la Ley
de 16 ,de dic!embre de 19M.

1.0 que comunico a -V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoa.
Madrid. 24 de septiembre de 1....-1'. D. lOrden de 'il1 de

diciembre de 19821,~ el Subseci'etario. Geranio Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura delTranspozt.e.

ORDEN de a4 de septiembre CÍe ill84 por ltJ q... ..
" declaran de urgenctcl, ti efscR>l de espropfacjón

forzosa. ltJe obroe corrfspondlentee al -ProYecto de
doble Yf4 e"'" Arl.zae y ca_)'Ud. m.mo AriZG
A_ de AroQóno.

Ilmo. St.: Por Decreto 2031'/1958, de 12 de novtembre. se •
clararon de urgenc~ a los efectos de aplicación de lo dispuesto
en el articulo 50 de la Ley de Expropladón Forzosa. de 16 de
diciembre de 1.... todee lae· obrae de mejOr&, emplillClón '1

. reforma de los fem>c&rrllee en explotaCIón. oorreepondienÍ88 a
proyectos previa y competentemente autortzadoe. ~

En cumplimiento de lo cIIs¡iueeto en el articulo 2.- del Ind!- .
cado Decreto 2037/1llllll. de 12 de DOVIembre. . ..

Este MInlsterto. en a4 ele eeptlembre de.1884, ha reeuall<»

PrImero.-Declarar de ut¡enc!a Iae obree eorreepoJldlentee
al -Proyecto de doble vla entre ArIza '1 Calatayul!. tramo Arizo..
Alhama de Aragón.. a loe efectos de aplioeclón de lo dlspueoto
en el articulo 50 de la Ley de Expropladón Forzosa, de 16 de
diciembre de 18M.

Segundo.-Au_ a la SegundaJef&tura .ZOnal de canso
truCCiOn para inooar el oportuno -expediente de expropi&Ción
forzosa. según d1spGne. el articulo 52 de la Ley de 16 de .dlcIem·
bre de 18M.' .. .

1.0 que- ~un1OD • V. l. para su oonocJm'ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos _. .
Madrid. 24 de septiembre de 1....-1'. D. lOrden"de. 'il1 de

diciembre de 198al, e! Subsecretario, Gorardo Entrena ¡;;uestá.

fimo. Sr. Dliector genet'l'l de. Infr&eotructura del 'l'%snsporle.

; ....
'/'

;,-; ,

.'


